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Puntos que debe considerar de acuerdo a la Norma. 
 
1.- Introducción. 
 
Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los 
principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 
Diversos acontecimientos en la economía mundial influyeron en la toma de decisiones en 
el espacio de Enero a Septiembre 2019, cuyos efectos se ven plasmados en los estados 
financieros del Municipio. 
El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos 
económicos financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que 
deberán ser considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor 
comprensión de los mismos y sus particularidades. 
 
2.- Panorama Económico y Financiero 
 
A   través   del   presente   documento   se   informa   sobre   las   principales   condiciones 
económico – financieras  bajo  las  cuales  el  H. Ayuntamiento Municipal de Marqués de 
Comillas, Chiapas,  estuvo  operando,  mismas  que  influyeron  en  la  toma  de decisiones 
en   el   periodo   sobre   la administración   de   los   recursos financieros, considerándolas   
para    la    elaboración    de    los   Estados    Financieros    Contables   y Presupuestarios 
 
3.- Autorización e Historia 
 

a) Fecha de Creación del ente. 
 

Por decreto número 041, de fecha 28 de julio de 1999, Marqués de Comillas fue elevado al 
rango de municipio libre de Chiapas, y como cabecera municipal el pueblo de Zamora Pico 
de Oro. El nombre de Pico de Oro de la cabecera se debe a que lo tomó de la empresa 
maderera que dio origen a este pueblo, y se debe a la gran cantidad de madera de caoba 
que había en la región. 
 

b) Principales cambios en su estructura. 
 
Presidentes Municipales de los últimos cuatro periodos: 

 C. Guillermina Pérez González (2015-2018) 

 Prof. Jorge Antonio Ortiz (2012-2015) 

 Prof. Gabino Hernández Pérez (2011 -2012) 

 Javier Reyes Olan (2009-2011) 
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c) Número de Habitantes. 
 
En el municipio de marqués de comillas, Chiapas habitan 9,856 personas. 
 

d) División Territorial. 
 

 
 

e) Localización. 
 

Se ubica a 16° 20’ latitud norte y 92° 46’ latitud oeste, a una altitud de 200 m.s.n.m. 
Colinda al noroeste con el municipio de Ocosingo, al noroeste con el de Benemérito de las 
Américas y al sur con la Republica de Guatemala. 
 
4.- Organización y Objeto Social 
 

a) Objeto Social. 
 
Misión 
Transformar las estructuras y mecanismos de planeación, gestión y acción municipal, para 
favorecer la plena, consiente, plural e incluyente participación comunitaria y ciudadana, 
ejerciendo los recursos con eficiencia, honestidad, transparencia y rendición de cuentas, 



Municipio de Marqués de Comillas, Chiapas. 
Del 01 de Enero al 30 de Septiembre  de 2019 

Notas de Gestión Administrativas. 
 

 Página 3 

todo ello con el objetivo central de buscar un desarrollo municipal integral, equitativo y 
sustentable, en armonía con el medio ambiente. 
 
Visión 
En el año 2019 nuestro municipio cuenta con estructuras y mecanismos de gestión y acción 
participativas, con una cultura de rendición de cuentas y con Planes, Programas y 
proyectos, establecidos y en marcha, encaminados tanto a elevar sustancialmente la 
calidad de vida de la población, como a preservar y restaurar nuestros recursos naturales, 
todo ello en un marco de defensa y respeto de los derechos humanos, individuales y 
colectivos, en particular, los derechos de los sectores sociales más vulnerables  (mujeres, 
niñas(os) y personas de la tercera edad). 
 
Valores 
1. Voluntad política 
2. Políticas públicas articuladas 
3. Gestión efectiva de planes y programas 
4. Igualdad social 
5. Actualización tecnológica 
6. Desarrollo de sistemas de gestión 
7. Masa crítica competente 
8. Gestión por objetivos 
9. Visión prospectiva 
10. Desarrollo regional 
 

b) Principal actividad. 
 

Administrar la Hacienda Pública en General y Actividades asistenciales. 
 

c) Ejercicio Fiscal. 
 

Enero – Septiembre 2019 
 

d) Régimen Jurídico. 
 

El régimen jurídico del municipio se forma de las disposiciones contenidas en: 
 
• Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos. 
• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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• Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del 
Estado de Chiapas. 
• Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 
• Ley de Fiscalización Superior del Estado de Chiapas. 
• Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR). 
• Demás leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables. 
 

e) Consideraciones Fiscales. 
 

 Presentar la declaración y pago provisional mensual de retenciones de Impuesto 
Sobre la Renta (ISR) por sueldos y salarios. 

 Presentar la declaración y pago provisional bimestral de Impuestos Sobre Nomina 
(ISN). 

 
 
 

f) Estructura orgánica básica. 
 
 

 
 

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario. 

 

Al periodo no se tienen Fideicomisos, mandatos y otros análogos. 

 

15 POLICIAS                                                                                      

AUXILIAR DE BIBLIOTECARIO

                                                                                                             

PRESIDENTE MUNICIPAL

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

MARQUES DE COMILLAS, CHIAPAS

2015-2018

ORGANIGRAMA 2017

BIBLIOTECARIO

INSTRUCTOR DE COMPUTO

INSTRUCTOR DE COMPUTO

AUXILIAR DE BIBLIOTECARIO

CHOFER DE AMBULANCIA           COORDINADOR DE EDUCACION

ENLACE OPORTUNIDADES

AUXILIAR DE DE ENLACE OPORTUNIDADES

COMANDANTE

CHOFER

SECRETARIO

RECEPCIONISTA

TESORERO MUNICIPAL

AYUDANTE DE FONTANERO

CAPTURISTA

SECRETARIO MUNICIPAL

ENCARGADO DE FIERRO 

MARCADOR  

SECRETARIA

CAPTURISTA DEL SIAHM

CHOFER

 JARDINERO

JARDINERO

AFANADORA

COORDINADOR DE PROYECTOS

AUXILIAR AGROPECUARIO

AUXILIAR AGROPECUARIO

AYUDANTE DE FONTANERO

DIRECTOR DE ASISTENCIA AGROPECIARIA

CONTADOR GENERAL SUBDIRECTOR DE ASISTENCIA 

AGROPECUARIA

COORDINADOR DE PROYECTOS

SECRETARIO

AUXILIAR

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

SUBDIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

AUXILIAR A

 AUXILIAR B

SECRETARIA

FONTANERO

SINDICO MUNICIPAL
REGIDORES

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
MARQUES DE COMILLAS, CHIAPAS

2015-2018
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5.- Bases de Preparación de los Estados Financieros 

 

Se informará sobre: 
 

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales 
aplicables. 
 

El municipio ha observado el cumplimiento de las disposiciones legales emitidas por el 
CONAC, con el objeto  de lograr la armonización contable de acuerdo a la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

b) La  normatividad  aplicada  para  el  reconocimiento,  valuación  y  revelación  de  
los  diferentes  rubros  de  la información  financiera,  así  como  las  bases  de  
medición  utilizadas  para  la  elaboración  de  los  estados financieros;  por  
ejemplo:  costo  histórico,  valor  de  realización,  valor  razonable,  valor  de  
recuperación  o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los 
mismos. 
 

La normatividad  aplicada  para  el  reconocimiento,  valuación  y  revelación    de  los  
diferentes  rubros  de  la  información financiera y las bases de medición utilizadas  para la 
elaboración de los estados financieros son de acuerdo a las emitidas por el CONAC a la 
fecha de expedición. 
Las bases que se tomaron para la preparación de los estados financieros del presente 
periodo, son conforme  a la Normatividad emitida a la fecha por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, Ley  de  Fiscalización  Superior  del  Estado  de  Chiapas, Ley  de  
Contabilidad Gubernamental,      Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno 
y Administración Municipal Del Estado De Chiapas,   Ley   de   Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Chiapas y sus Municipios. 
 

c) Postulados básicos. 
 

1. Sustancia  Económica 
2. Entes  Públicos 
3. Existencia  Permanente 
4. Revelación  Suficiente 
5. Importancia   Relativa 
6. Registro   e   Integración  Presupuestaria 
7. Consolidación   de   la   Información Financiera 
8. Devengo Contable 
9. Valuación 
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10. Dualidad Económica 
11. Consistencia 

 
d) Normatividad   supletoria.   En   caso   de   emplear   varios   grupos   de   

normatividades   (normatividades supletorias),  deberá  realizar  la  justificación  
razonable  correspondiente,  su  alineación  con  los  PBCG  y  a  las características 
cualitativas asociadas descritas en el MCCG (documentos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación, agosto 2009). 

 
A la fecha no se aplica normatividad supletoria.  
La base del devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad Gubernamental se empezó a 
utilizar en el año de  
2010. 
 

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengado 
de acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán: 
 

 Revelar las nuevas políticas de reconocimiento: 
No aplica para el municipio de Marqués de Comillas, Chiapas. 

 Plan de implementación: 
No aplica para el municipio de Marqués de Comillas, Chiapas. 

 Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así 
como su impacto en la información financiera: 

No aplica para el municipio de Marqués de Comillas, Chiapas. 

 Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente 
utilizada con las nuevas políticas para fines de comparación en la transición a la 
base devengada. 

No aplica para el municipio de Marqués de Comillas, Chiapas. 
 
Cabe mencionar que lo anterior no aplica la municipio de Marqués de Comillas, Chiapas; 
debido a que si se ha apegado a lo estipulado a la Ley de General de Contabilidad de 
Gubernamental. 
 
6.- Políticas de Contabilidad Significativa 
 
Se informará sobre: 
 

a) Actualización: se informará del método utilizado para la actualización del valor de 
los activos, pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio y las razones de dicha elección. 
Así como informar de la desconexión o reconexión inflacionaria: 



Municipio de Marqués de Comillas, Chiapas. 
Del 01 de Enero al 30 de Septiembre  de 2019 

Notas de Gestión Administrativas. 
 

 Página 7 

 
Hasta este periodo no se han utilizado métodos de actualización para el activo, pasivo y 
hacienda pública. 
 

b) Informar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la 
información financiera gubernamental: 

 
Al periodo no se han tenido operaciones en el extranjero. 
 

c)  Método de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no 
consolidadas y asociadas: 
 

Al periodo no se tienen inversiones en acciones de Compañías Subsidiarias no consolidadas 
y asociadas. 
 

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido: 
 

Al periodo no se cuenta con inventario de mercancías para venta por lo que no se cuenta 
con un método de valuación y costo de lo vendido. 
 

e) Beneficios a empleados: revelar el cálculo de la reserva actuarial, valor presente de 
los ingresos esperados comparado con el valor presente de la estimación de gastos 
tanto de los beneficiarios actuales como futuros: 
 

Al periodo no se tienen beneficios para empleados en cuestión de reserva actuarial. 
 

f) Provisiones: objetivo de su creación, monto y plazo: 
 
Al periodo contablemente no se tienen provisiones. 
 

g) Reservas: objetivo de su creación, monto y plazo: 
 

Al periodo contablemente no se tienen reservas. 
 

h) Cambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los 
efectos que se tendrá en la información financiera del ente público, ya sea 
retrospectivos o prospectivos: 

 
Los cambios en políticas contables que se llevaron a cabo en este ente público para la 
emisión de información financiera, fueron de acuerdo la Ley de Contabilidad 
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Gubernamental y la Normatividad vigente emitida por el CONAC hasta el periodo que se 
informa. 
 

i) Reclasificaciones: Se deben revelar todos aquellos movimientos entre cuentas por 
efectos de cambios en los tipos de operaciones: 

 
Las reclasificaciones realizadas en el periodo son reclasificaciones contables que no 
realizan cambios en los tipos de operación. 
 

j) Depuración y cancelación de saldos: 
 
Al periodo no se han realizado depuraciones de saldos. 
 
7.- Reporte Analítico del Activo 
 
El reporte analítico del activo se presenta en el apartado de Información Contable de 
acuerdo a la Norma emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 
 
8.- Reporte de la Recaudación  
 
El comportamiento de los ingresos durante Enero a Junio del ejercicio 2019 fue el 
siguiente: 
 

REPORTE DE RECAUDACION 
IMPUESTOS $ 682,395.30 

DERECHOS $ 123,045.00 

PRODUCTOS $ 1,079.83 

APROVECHAMIENTOS $ 185,241.00 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $ 63,069,906.37 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES  $                           -  

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS  $                           -    

TOTAL INGRESOS $64,061,667.50 
 

 
9.- Información Sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 
 
No aplica para el municipio de Marqués de Comillas, Chiapas; debido que no cuenta con 
deuda. 
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10.- Calificaciones Otorgadas  
 
El ente público no ha sido sujeto a una calificación crediticia. 
 
11.- Proceso de Mejora 

 
En el municipio de Marqués de Comillas, Chiapas; se considera siempre el presupuesto de 
egresos aprobado por el H. Cabildo Municipal a través de la medición de los avances de las 
metas. 
 
12.- Información por Segmento. 
 
No se maneja la emisión de la información financiera en base a segmentos 
 
13.- Eventos Posteriores al Cierre. 
 
No se tienen eventos posteriores al cierre que afecten la información financiera emitida en 
este periodo. 
 
14.- Partes Relacionadas 
 
No existen Partes Relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma 
de decisiones financieras y operativas. 
  
15.- Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable. 
 
“Bajo protesta de decir verdad, declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctas y son responsabilidad del emisor”. 
 

 

 

 

 

 


